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Yo, Luis Joaquín Jerez Aguilar en calidad de Gerente General de la 

Compañía Transportes JERPAZSOL S.A., con los debidos respetos pongo 

en su conocimiento que las acciones contenidas en los títulos No.143 
que van desde los números 24886 a 25120 y el titulo No. 188 que van 

desde los números 2371-2607 y que fueron de la Sra. Myriam del 

Roció Chaglla Caisa han sido rematadas por la señora Laura Mercedes 
Sánchez Ramos como se colige de la documentación que adjunto; es la 
escritura pública de protocolización realizada en la Notaria Séptima del 

Cantón Ambato para su archivo y actualización del registro de mi 
representada. 

Además solicitamos de la manera más comedida autorice a quien 
corresponde nos extienda una lista actualizada de Accionistas. 

Sin otro particular anticipo mis debidos agradecimientos. 
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NOTARIA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

DR. RODRIGO NARANJO GARCÉS 
ABOGADO NOTARIO 
  

T E RCER 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
DE: PROTOCOLIZACICNA DE ADJUDICACION POR REMATE 

  

  

OTORGADO POR: JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

  

A FAVOR DE: LAURA YERCEDES SANCHEZ RAMOS 
  

CUANTÍA $... 00r00 
     

  

   
13 de septiembre-" 1,11 
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COPIAS CERTIFICADAS 

SEÑORA JUEZA DUAL JOZCA 

Ing. Jorge Montano PP,” 

AVALUO LP CCIONES 
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Y DEMUCIOS como dibpencia dentro del Júició” 

2096-0508) Prop::sto por LAURA MERCEDES 

Je ea l 

-DETUN 

autoridad 

2% Litas podi y 

AS 

SANCHEZ RAMOS 
HACLLA CAISA y LUIS TTUMBERTO 

MOYOLEMA CRIOLLO, con juram.- to pongo en su consideración el siguiente 
informe: 

De fojas 265 y 260 “o autos consta en certificado de Soc 1O0s o Accionistas 
de la Compañía JENPA/SOL emuida pot la Superintes lencia de Compañías, y 
de fojas 267 de autos el folio H 49 do! 
Compañía de Mranspor tos JEURPAZSO!, 

desprende *que la señora 

identidad + 1802341642 e, 

siguiente detalle: 

Libro de Acciones y Accionistas de la 
Sociedad 

Myan del Rocío Chaglla Caisa con códula de 
Propitiatia de un total de 4/2 

«$e 

L- 237 accion, nonunales hberadas de números 2371-2607, cada una por el 
valor de $ 1,00; valor accionario USL) $ 237,00. 

- 235 acciones nommales 

” 

“iberadas de números 2.1886 25120, cada una por el 

valor de $ 1,00; valor cocionario US +4 235,00. 

En consecuencia la senora Myrián Del Rocío Chagila Caisa, de las 
. 44.082 que es 

472 acciones. A - 
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et total de las acciones de la Cía, JFRPAZSOL, es propietaria de 

Anónima, y de ellos se 

2 acciones, con el 
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Valuación por cada acción a diciembre 31/2010: USD $ 944] o 

A 
mA 

O 

PIERO £S, 
ARS > 

; ; E . e 
La información financiera que posee la empresa y que ha Oi 

proporcionada para la presente diligencia, permite como único método de 7 
valuación el basado en activos y pasivos reflejados en los estados financieros, de 
los que se determina que el valor de cada acción al 31 de diciembre del 2010 es 

USD $ 9.44, 

  

  

CONCLUSION: 

Las 472 acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
“JERPAZSOL SOCIEDAD ANONIMA”, con los números 2371 al 

2607 y 24886 al 25120 de propiedad de la señora MYRIAN DEL 
ROCIO CHAGLLA CAISA portadora de la cédula de ciudadanía + 
1802341642 tienen un valor de $ 4.455,68. 

Sustentado en los documentos que constan del proceso y en los estados 
financieros exhibidos por la empresa, cuyas copias simples en 17 fojas y en 6 

fojas originales adjunto al presente informe, es todo cuanto puedo decir en 

honor a la verdad. 

(S. Y, 40.).- 

  

   

          

Mis honorarios por el presente informe son cuatrocientos. 00/100 

dólares, que fueron cancelados por la parte actora.- 
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pd/.- Con el presente informe, en 277 fojas (Dos cuerpos) reintegro al Juzgado el Jurcio referido; 

Adjunto en 23 fojas los documentos arriba selezidos. w 
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(do, 18306-2008-0508 
Presentado en Ambato el día de hoy lunes veinte y uno de febrero del dos mil once. alas 

once horas y sels minutos. Adjunta: Copia de ley y adjunta informe en dos fojas con una 

docusnentación en veinte y tres fojas. Certifico. 

 



FENORA PUELZA QUINTO OL DO CIVVL DE AMBATO: 

  

ESURA MURCOIDES SANCHEZ RAMOS, dentio del juicio 130% A 

Yo 2006 0508 gue s6ja en contra de IMYRIAN CMHMEGLIA y OTRO; 

peto Mente vonipparezco ante usted y digo 

. 

Piocalidad de oferta yy pardas acorones a remalarse el fia de Roy en 
E ¡ridica lira dentro de la presente carsa, ofrezco La suma de TRES 
MEP CIEN DOLARES de contado e imputables al crédito adendado 

a dos demdados, para lo cual 10 estoy obluyada 4 comas el 

e porciento que doteratna la ley por ser acreedora. 

    
   
   

    

Lucibirs y Nes las seguire recibiendo en la Castílo No. 37 
detP a 

Ln La ca fio como su Abogado Defensor. 

pese nado en Ambato el dia de hoy jueves (iecizess de jumo del dos má once, « Jas 

diecistalo horas y dincuente y co mudos, Cote A copra(s) iguales) a so original, sin 
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JUZGADO QUINTO DE 10 CIVIL, DF TUNGURAHJA. Ambato, 

junio del 2011, las 08123. VISTOS:- Los escrilos que unteceden, 

expediente. Dentro del término y en el día y hora fijados para que tenga Jue 

se ha presentado la única postura de la señora LAURA MERCEDES * , 

RAMOS, por la suma de TRES MIf CIEN DÓLARES, de la forma y cóom 

condiciones que prevé el artículo 470 del Código de Procedimiento Civil, pago ofertado 

que serán imputado al valor de su crédito, olerta que es mayor en valor y condiciones, 

por consiguientes se la califica como preferente. Quien ha señalado como domicilio 

judicial la casilla No.37, mismo que ha señalado en su calidad de actora de la preseñte 

causa, por lo que continúese notificándole en el mismo y tuéntese con el patrocinio y 

defensa ya autorizado. Notifiguese.- 

  

    

   
MARA SUSANA CARRERA 

JUEZ 

Certífico: 
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Abg. Mariela Avila. hr 
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"JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE TUNGURAHUA. Ambato, miércoles 
agost; el 2011, las 17h11. VISTOS:- Una vez que se encuentra en firme el ; 
calificación de posturas, con sujeción a lo dispuesto al Art 473 del Có 

Procedimiento Civil, no existe ninguna causa para lo cual se ¿clare la nulidad dellrel 
pues de autos consta que se ha cumplido con lo determinado en el Art 4 
mencionado cuerpo legal, por lo que se adjudica a favor de la señora LA 
MERCEDES SANCHEZ RAMOS, ecuatoriana mayor de edad, por la suma de 1 
MIL CIEN dólares americanos, la adjudicación de un total de 472 acciones que la 
demandada tiene en TRANSPORTES JERPAZSOL 5. AL, mismas que se pasa T detallar 
de conformidad al informe pericial en su parte pertinente y que consta de fojas 279 a la 
fojas 280 de los autos el cual señala: De fojas 265 y 266 de autos consta en certificado de 
Socios € Accionistas de la compañía JERPAZSOL emitida por la Superintendencia de 
Compañias, de estos se determina lo siguiente: 1.- Del folio 449 del Libro de acciones y 
accionistas, se desprende que la señora Myrian del Rocío Chagila Caisa con cédula de 
ciudadania 1802341642, es propietaria de un total de 472 acciones, mismas que se 
detallan asi: 2.- DETALLE: 237 acciones nominales liberadas de número 2371-2607, 

cada una por el valor de $1,00; valor accionario USD $ 237,00. 235 acciones nominales 

liberadas de numeros 24886-25120. En consecuencia, la señora Myrian del Rocio 
Chaglla Caizsa de las 44.082 que es el total de las acciones de la Cía. Jerpazsol, es 
propietaria de 472 acciones. VALUACION CONTABLE DE ACCIONES DE LA 
EMPRESA "JERPAZSOL 5. A” CAPITAL SOCIAL CONSTITUIDO 2007 2008 2009 
2010 Numero de acciones 44.082 44.082 44.082 44.082 Capital Social: 44.082,00 
44.082,00 44.032,00 44.032,00 Valor nominal de cada acción USD $ 1,00 1,00 1,00 1,00 
RESULTADOS DE 1.05 EJERCICIOS CONTABLES ESTADOS FINANCIEROS 2007 
2008 2009 2010 BALANCE DE SITUACIÓN ACTIVO 430.020,27  415.588,33 
4350945,84 — 42739648 Disponible 343.083,58 303.183,15 323,252,35 311 708,98 
Exigible 30.224,15 37521,22 — 22.408,51 — 28.014,08 Fijo74.712,34 — 74.883,96 
71.688,40 69.004,84 Diferidós --- -— . 17.696,58  17.6%6,58 PASIVO 59.103,81 
5.490,74 11.073,26 11.342,16 Pasivo corto plazo 39.103,81 3.496,24 11.673,26 
11.348,16 CAPITAL Y PETRIMONIO 390.016 46 410.002,00 423.372,58 416.048,32 
Capital Social 44.148,96 44.082,00 44.082,00 44.082,00 Reservas 24.562,34 24.502,34 
23.559,00 25.359,09 Resuitados 7.080,32 1,235,937 3.539,69 -3.784,57 Derechos de 
Accionistas 320.124,84 340.124,84 ..-- -- Fbotura capsralización --- 66,96 350.191,80 
350.191.580 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 450.020,27 415.588,33 435.045,84 
42739648 VALUACION por cada acción a diciembre 31/2010: USD $ 9,44 La 

información financiera que posee la empresa y que ha sido proporcionada, para lat 
presente diligencia permite como único método de saluación el basado en activos y 

pasivos reflejados en los estados financieros, de los que. se.defermina que el valor de cada 
acción al 31 de diciembre de 2010 es USD $ 9,44. CC NCLUSIONS Las 472 acciones de 
la COMPAÑIA DE TRANSPORTES JERPAZSOL SOCIEDAD ANONIMA, con los 
nimeros 2371 al 2607 y de los números 24886 al 2512 de propiedad de la señora Myrian 
del Rocio Chagila Caisa portadora de la cédula de cind idania número 1202341647 tienen 
un valor de $ 4.455,68 El valor de la adjudicación 5 de TRES MIL CIEM dólares 

americanos. Por lo tanto, confiéranse las certifico: ion +5 pertinentes a fin de legalizar la 
transferenciade dominio, previa las formalidacis di ley Se dectaran cancelados todos los ,, 
gravamenes extotentes gubre dicho bien. Los escutos a éguense al expedieñte para Kines 
legales consigorentes. El divero consignado entrégness a la persona autorizada para dicho 
efecto.En la presente causa actúa €l Dr Jore > “arrillo, en calidad de secretario 
encargado, mediante acción de personal N? 1136-14 VT, de fecha 22 de agosto del 2011 
Notifiquese.- 

 



  

A. SUSANA CXRRERA D. 

JUEZ 

Catifico: 

Dr. Jorgé Carrillo 
SECRETARIO ENCARGADO 

CERTIFICO: QUE LAS CEROX COPIAS CERTIFICADAS QUE ANTECEDEN, 
GUARDAN CONFORMIDAD CON LOS ORIGINALES QUE CONSTAN DENTRO 
DEL JUICIO EJECUTIVO DE DINERO No. 200600508 PROPUESTO POR LA 
SEÑORA LAURA MERCEDES SANCHEZ-RAMOS-EN-CONFRA DE LOS SEÑORES 
MYRIAN DEL ROCIO AGEEA CAIZA Y LUIS HUMBERTO MQTOLEMA 
CRIOLLO, PARTICULAR QUE ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO AL 
EXPEDIENTE EN MENCIÓN QUE CONSTA EN EL ARCHIVO DE ESTA 

L SECRETARIA, LA MISMA QUE SE CONFIERE PARA DES LEGALES 
CONSIGUIENTES. ACTÚA EL ABOGADO ALBERTO A VENAS COMO 
SECRETARIO ÉNCARGADO SEGÚN ACCIÓN DE PERSONADNO. 1029-CI-DPT DE 
FECHA 04 DF AGOSTO DEL 2011. AMBATO, 02 DE SEP TÍRMBRE DEL 2011. 

       

  

   

  

  
    
 



TOCOLIZACION - NOTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN AMBATO.- Ambato hoy dia 

martes trece de Septiembre del año dos mil once, a petición de parte 

interesada y en cinco fojas útiles protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas que se hallan a mi cargo” Las Diligencias Judictales Dictadas dentro 

del juicio Ejecutiva numero 2006-0508, propuesto por Laura Mercedes 

Sánchez Ramos en contra de Myrian del Rocio Chaglla Caisa y Luis 

Humberto Moyolema Criollo. dentro de las que constan el auto de adjudicacion 

de remate dictada por el Juzgado Quinto de lo Civil de Tungurahua, con fecha 

veinte y cuatro de agosto del año dos mil once, mediante el cual se adjudica a 

la señora LALIRA MERCEDES SANCHEZ RAMOS, un total de cuatrocientos 

setenta y dos acciones en la Compañía Transportes Jerpazsol S.A., de 

acuerdo a lo que se detalla en el informe pericial que forma parte de este 

acto.- La cuantía del presente acto es tres mil cien dólares americanos ($ 

3,109.00).- Se dio una compulsa.- El Notario .- 

  

gE OTORGD ANTE M1 Y FN FE DE ELLO CONFILRO ESTA TERCERA 

COPIA SELLADA Y FIRTADA Eu Lo pira FOCHN Y LUBAR Dt su CELEBRACION 

 


